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ADMINISWiO^ PROVINCIAL
Aguas de la Cuenca del Duero

ANUNCIO

Don Francisco García Gil, vecino 
de Roales, de Campos (Valladolid), 
solicita la inscripción en los Registros 
de Aguas Públicas establecidos por 
Real Decreto de 12 de abril de 1901, 
de un aprovechamiento del río Cea, 
en término municipal de Roales de 
Campos, con destino a riegos.

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 
copia de.Acta de Notoriedad trami
tada en los términos establecidos por 
el artículo 70 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley Hipoteca
ria (con liquidación del pago de los 
Derechos Reales) y anotada preven
tivamente en el Registro de la Pro
piedad.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 3.° del Real Decreto Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, a 
fin de que, en el plazo de veinte (20) 
días, contado a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid, puedan presentar recla
maciones los que se consideren per
judicados, en la Alcaldía de Roales de 
Campos o en esta Comisaría, sita en 
Valladolid, calle Muro, número 5, en 

cuya Secretaría se halla de manifiesto 
el expediente de referencia (I. núme
ro 5-146).

Valladolid, 7 de mayo de 1968. 
El q^^iyj/jajtí^ei^i^^ Aguas, Luis 
E^^^an'ej'a''^ Pa^^^

1<.;^- 1.928—1.545 

t»o»^1^^~
■>.««p«-©îsfnîo Forestal

Anuncio sobre el amojonamiento del 
monte denominado «La Cabaña», mi- 
mero j del Catálogo de los de U. P.

Aprobada por la Superioridad la 
práctica del amojonamiento del mon
te «La Cabaña», n.° 4 del Catálogo 
de los de U. P. de la provincia, de 
los propios de Medina del Campo y 
situado el en término municipal de 
Pozal de Gallinas, cuyo deslinde fue 
aprobado por Orden ministerial de II 
de enero de 1967; se anuncia por el 
presente que la operación de amojo
namiento comenzará el día 5 de julio 
de 1968, a las diez horas de su ma
ñana, en el sitio- en que se situó el 
piquete n.° I del deslinde del monte 
en los límites con tierras de doña 
Ana Cendón, y serán efectuadas por 
el ingeniero de Montes don P'ederico 
Cañas Diebel, designado para ello 
por esta Jefatura.

Se emplaza a los colindantes y a 
las personas que acrediten un interés 
legítimo para que asistan al mencio
nado acto, en el que solamente po

drán formularse las reclamaciones 
que versen sobre la práctica del amo
jonamiento, sin que en modo alguno 
puedan referirse al deslinde, a tenor 
de lo dispuesto en el art. 145 del 
Reglamento de Montes de 22 de fe
brero de 1962.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 17 de mayo de 1968. 
El ingeniero jefe, José Escudero del 
Corral. 2.020

Amincio sobre el amojonamiento del 
monte denominado «Pl Alto», núm. j 

del Catálogo de los de U. P.

Aprobada por la Superioridad la 
práctica del amojonamiento del mon
te «El Alto», n.° 3 del Catálogo de 
los de U. P. de la provincia, de los 
propios de Medina del Campo y si
tuado en el término municipal de 
Pozal de Gallinas, cuyo deslinde fue 
aprobado por Orden ministerial de 
II de enero de 1967; se anuncia por 
el presente que la operación de amo
jonamiento comenzará el día* 3 de 
julio de 1968, a las diez horas de su 
mañana, en el sitio en que se situó 
el piquete n." 1 del deslinde del 
monte, en ^ cruce de caminos de 
Pozal de Gallinas a La Zarza y el de 
Los Molinos, y serán efectuadas por 
el ingeniero de Montes don Federico 
Cañas Diebel, designado para ello 
por esta Jefatura.
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Se emplaza a los colindantes y a 
las personas que acrediten un interés 
legítimo para que asistan al mencio
nado acto, en el que solamente po
drán formulasse las reclamaciones 
que versen sobre la práctica del amo
jonamiento, sin que en modo alguno 
puedan referirse al deslinde, a tenor 
de lo dispuesto en el art. 145 del 
Reglamento de Montes de 22 de fe
brero de 1962.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 17 de mayo de 1968. 
. El ingeniero jefe, José Escudero del 
Corral.

pfeidlaid municipio, 'situádo en la 
Pfaza de Poniente, esquina a la ca
lle de S'an Quintín de nueva aper
tura.

Lo que' se hace público' a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 24 
del Reglamento' de Comferatación de 
las Corp onac iones Locales, pudíen-T 
do ser examí'nados los pliegos, en 1^ 
OfiCiiialía Mayor, 'em plazo de ocho| 
días, a contar dei siguiente a la pu-1 
blicación de este anunció' en eh 
“Boletín Oficial” de la provincia, 1 
duirante el cual p'odrán ser presen
tadas las recHamaciones que se con- 
_si'deren_ oporUjmas.

yaíladollid^^i de mayo de 1968.— 
El '■■'aílcáiláíe, Ïlaîtin Santos Romero.

número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 10 de enero de 1968.

355—1-549

2.027

DIPUTACION PROVINCIAL

Servicio de Cooperación

ANUNCIO

Por el 'presento se hace' público 
que esta Diputación va a proceder 
a la devolución de las garantías 
iimpuestos p'Or los señores: que' a 
continuació,n se indican, para res: 
ponder de la ejecución de las obras 
que se detallan:

' A don Vicente Arranz Rivera, 
impuesta para garantizar ¡la obra^^ 
de Cementerio en Villán de Tórdea í 
sillas. k

A don Miguel Jiménez García,', 
impuesta para garantizar la obra s 
de abiastecimiento de agua en El 
Carpio. *

Quienes creyeren tener algún de
recho exigible al adjudicatario por 
ra'zón dei contrato garantizado', po
drán presentár sus reclamaciones, 
en las Oficinas de este Servicio, des
de las ocho' treihta a las catorce 
treinta boras' y durante el plazo de 
quince días.

Valladolid, 6 de mayo de' 1968.— 
; ' presi'dente, José Luís' Mosquera
t^Péñez. 1

0
1.910—1.546

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANÜNCIOS

■ El Excmoi Ayuntamiento' PlehO', 
en sesión oelebrada el día 29 de 
abril último', aprobó' los pliegos de 
condiciones para: enajenar, median
to subasta pública, un solar dv pr>

■’ DE CAMPOS

2.019—1-547

ííSidado el Excelentí
simo Ayuntamiento' sacar a concur
so la instalación de señailles de 
tráfico ilumi,nadas durante la noche 
en la vía pública, con aprovecha- 
miento de la cara posterioir de las 
mismas para explotación pubhcita-

Pogo diUrido

ria, se 
pliego 
puesito. 
edictos

hace saber que' el opcirtuno 
de condicionéis se halla ex- 
al públlico, en el tablón de 
de la Casa Consiisioirial, y

que, en, el plazo' de los ocho días 
hábiiles siiguientes al de la publlica- 
ción de este anuncio, podrán pre- 
sentarse, contra el mismo', las re
clamaciones que se estimen proce
de lates.

yalladiolidjf jlS de mayo de 1968. { 
'*M _ ^l^áUdC', ■•■Martín Santos Romero. •

2.021—1.548

0’3 '
líevás'acíivídadcs

Habiendo presentado don Millán 
Peña Repiso, solicitud de licencia 
para apertura de una churrrería y 
chocolatería en la calle Casasola, 
número 6; por la presente se hace 
saber que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la «activi
dad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones per
tinentes, por escrito, a este Ayunta
miento, en el término de diez días, a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas de 
oficina, durante el plazo señalado, en 
el Negociado 5-° de la Secretaría 
General del Exorno. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec-

Aprobada por este Ayuntamiento 
de mi presidencia la ampliación d'el 
proyecto -de presup'uesto' extraordi- 
nario, para abastecimientoi de agua 
en la localidad., estará de manifiesto 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento', por espacio de quin
ce días hábiles, a partir de' Mi pu
blicación de este anuncio' en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
durante cúyo' plazo todos; los habi
tantes e interesados pedirán formu
lar, respecto all mismo, las reclama- 
dianes y observaciooies que' estimen 
pertónentos, . con arreglo' a lo dis
puesto en el artículo' 696 del texto 
refundido de la Ley 'de Régimen 
Local.

Bolaños dd Cámpos, 8 de mayo de
1968, lEOLai^ailidie, B. CoUanties'.

1-933—1-550

" Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, el proyecto de presu
puesto extraordinario para «aporta
ción municipal para construcción de 
dos escuelas y dos casas de maestro 
nacional de esta villa»; estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábles, a partir de la pu
blicación de este edicto en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, durante 
cuyo plazo todos los habitantes e 
interesados, podrán formular respecto 
al mismo las reclamaciones y obser
vaciones que estimen pertinentes con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
696 del.texto refundido de la Ley 
de Régimen Local de 24 de junio 
de 1955-

Campaspero, 16 de mayo de 1968. 
El alcalde, Maximiano García.

I^DS dé io dispuesto en el artículo 3^f^'^, 2.043—1.5 5 î

V
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MEDINA DE RIOSECO
E'n la SœretiaTÎa de este Ayum- 

tamiiento y pOT término de diez 
diais, se hallan expuestos ail público, 
para examen y reciamiaciones, los 
padirones de arbátirios, derechos y 
tasas y demás exacciones municipa- 
tes deil año actual, siguientes': Ar
bitrio' municápai sobre riqueza ur
bana, arbitrio' sobre .riqueza rústi
ca. Derechos y tasas pPr: Voladizos, 
desagües, gárgolas, rejas die piso, 
alcantarillado, ocupación del sub
suelo, escaparates!, letreros y anun
cios, quioscos, vigilancia de’ estable
cimientos, tránsito de animales do
mésticos y de co-nciertos sobre 
puestO' que ocupan la vía pública.

Lo que se hace público para ge- 
nieral conocimiento y demás efectos.

Medina de Ríoseco, 4 de mayo' de 
10'68.—El alcalde, Andrés’ Ferrera's

1.918—1.552

Rendidas las cuentas de presu
puestó', las' de valoréis auxiliares e 
indep'Ondientes y las de Adminis'- 
tración del Patrimonio, correspon
dientes al ejeircicio de 1967, se ex
ponen al público, en la Secretaría 
municipal, por plazo de quince 
días, con el fin de que, durante di
cho' plazo y otros ocho días más, 
puedan presentarse, contra las mis
mas, las observaciones o reclama
ciones' que’ se estimen pertinentes. 

Montealegre, 14 de mayo de’ 1968. 
El alcalde’, DaríO' Martín.

;^ 2,024—1.553

/ g 0
MONTgABEGHE

’ Ap^bados- pOt el Ayuntamiento 
de mi presidencia un expediente de 
habilitación de -créditos y otro de 
suplemento de créditos, por trans- 
ferencia, para el presupuesto ordi
nario dei ejercicio! actual 1968, se 
exíponen al público, en ia Secreta
ría municipal, por término de quin
ce días hábiles, con él fin de’ que:, 
contra los mismos, puedan piresen- 
tarse las reclamaciones que se esti
men pertinentes.

Montealegre, 14 de mayo! de 1968. 
El alcalde, Darío Martín.

2,023—1.554

AÎ5MIN1STRÂCÎ0ME JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 3
Don Francisco Vieíra Martín, juez de 

instrucción número tres de Valla
dolid y su partido.

Por el presente hace saber: Que en 
este Juzgado se da cumplimiento a 
orden de la Ilustrísima Audiencia 
Provincial de Valladolid que dimana 
del sumario número 183 de 1966, 
sobre estafa, procedimiento de urgen
cia, contra Jacobo Mohedaken Meta 
Makondo, de 36 años, casado,' apare
jador, pieza de responsabilidad civil, 
en la que se procede a la exacción 
por la vía de apremio de la cantidad 
de nueve mil quinientas, treinta y dos 
pesetas con ochenta céntimos, im
porte de la indemnización a que ha 
sido condenado en la presente causa 
el penado expresado, y en cuya orden 
se ha dictado resolución en esta fecha 
acordando sacar a subasta, por pri
mera vez y término de veinte días 
hábiles, los bienes embargados a 
dicho penado y que a continuación 
se describen:

«Cuarta parte de una finca sin des
bocar, de doce hectáreas, aproxima
damente, sita en término municipal 
de Santiago de Baney, que limita al 
Norte, Benito Betoka; Sur, con la 
carretera de esta ciudad a Nakake; 
Este, con el Río Bekueala, y al Oeste, 
con Leonardo de Buetebita; cuya 
cuarta parte no está delimitada y los 
linderos indicados corresponde a la 
totalidad de la finca, propiedad de 
los cuatro hermanos don Leonardo, 
don Lourdes, doña Isabel y ei pro
cesado penado Jacobo Mohedaken 
Meta Makondo. Se halla inscrita dicha 
finca, que es de II hectáreas, 2 áreas 
y 40 centiáreas, al folio 215 del libro 
99, de Fernando Poo, finca número 
6644». Que dicha cuarta parte de la 
finca se halla tasada en seis mil 
pesetas.

. En tal' subasta se observarán los 
siguientes requisitos:

Primero. Que la subasta tendrá 
lugar simultáneamente en la sala

audiencia de este Juzgado y en la 
del distrito de P'ernando Poo —Santa 
Isabel— el día treinta de julio próxi
mo y hora de las doce.

Segundo. Para tomar parte en 
ella deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado 
0 establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez poi- ciento del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no podrán con
currir.

Tercero. Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo o tipo de 
tasación.

Cuarto. Que el remate se hará a 
calidad de ceder a un tercero.

Quinto. Que los títulos de pro
piedad de la finca embargada no han 
sido presentados, y que las cargas y 
gravámenes a que pudiera estar afec
to el bien, continuarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Sexto. Que los autos se encuen
tran de manifiesto en esta Secretaría, 
en donde podrán ser examinados, y 
que los títulos de propiedad no han 
sido presentados, sin haberse suplido 
su falta.

Dado en Valladolid, a quince de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
OHchg,í3»E^cíSpo ^Vieira.—El secre- 
Î'^''g;i^,(jM2Cîiifèl Î^ùnæ.

^2J^KpS’««TOL CAMPO
Don José Donato Andrés Sanz, j'Uéz 

ide primiena instancia de Medinla 
del Cámpo y su 'partido.
Por el presente, que se insertará 

en ei “Boletín Oficial''’ de la provin
cia, hago saber: Qu'e en este Juzga
do' se sigue juicio ejecutivo a 
instancia d'el procurador don José 
Sánchez Martín, en nombre’ y re- 
piresentación de Mundus Estiruictu- 
ras' Metálicas, S. A., contra don 
Vicente Radríguez Martín (Cons
trucciones Metálicas Roygar), sobre 
cobro de noventa y siete’ mil qui
nientas cuarenta y cinco pesetas 
noventa céntimos de principal, in
tereses y costas, piara IO' que fueron 
embargados los bienes muebles si
guientes :

Una trenzadora, marca Outlting,. 
de disco con motor acopiadio eléc
trico; valorada e'n 10.000 pesetas.

4 ‘tó*  ̂/
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Una de's'baribadora, Flex DU-9, a 
220 voltios ; vailonada en 3.800 pese
tas.
. Otra desbarbadona, UA-8.000, a 
220 voltios; valorada en 4.000 pe
setas.

Un gnupO' para sioldair; transfon- 
madoa? 'Gasrpe; valoirado en 6.000 pe
setas.

Otro grupo de soldar de la mis
ma marca; valorado en 5.950 pese
tas'.

Otro grupo de soldar, marca So- 
darco' AT-15; valorado en 8.000 pe
setas:

Otro grupo de la misma marca 
AT-10; valorado^ en 7.300 pesetas.

Otro. grupo de soldar de la mar
ca Guiral; valorado en 5.125 pese
tas.

Otro grupO' de soldar, sin marca ; 
valorado' en 3.000 pesetas.

Otro grupo' de soldar, converti
dor, marca Idar; valorado, en 12.000 
pesetas'.

Un comprensor con motor ave
riado de 3 H. P.; valorado en 5.000 
pesetas.

Un taladro- de columna con motor 
sin marca; tasado en 4.100 pesetas.

Otro taladro, también de colum
na, sin marca; valorado en 2.500 
pesetas.

Otro taladro- eléctrico- portátil; 
valorado- en 1.180 pesetas.

Una roscadora eléctrica portátil, 
sin marca; valorada en 2.500 pese
tas.

Un motor, de- tres caballos, sin 
marca apreciable; valorado en 1.000 
pesetas. •

Una máquina de remacbar de 
mano, sin marca apreciable ; valo
rada en 800 pesetas.

Otro grupo de soldar, marca So- 
darco AT-10; valorado en .6.000 p'e- 
setas.

Una máquina de- esm-eril de co
lumna con -motor eléctrico; valora
da en 2.000 pesetas.

Una fragua con ventilador eléc
trico-; valorada en 1.500 pesetas.

Una cizalla mecánica.; valorada 
en 1.800 pesetas.-

Un -equipo de soldadura autóge
na; valorado en 6.000 pesetas.

Total, 90.555 pesetas.
Para la segunda subast-a, con re

baga del veinticinco' por ciento- del 
valor de los relacionados bienes, se 
ha, señalado el día once de juni-o 
próximo, a las once de la mañana, 
en la Sala Audiencia, de este Juzga
do; advirtiéndose que para tornar 
parte en la subasta-, deberán los li
citadores consignar previamente, 
en la meS'a del Juzgado-, una canti
dad igual, p'or lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor del tipo de 
subasta; que el remate será a cali
dad de ceder en u.n solo lote 7 que 

no sie admitirán p-osturas que no 
, cubran las do-s terceras partes', del 
avalúo -que- sirve de tipo para dicha 
subasta, sin .cuyos requisitos no- se
rán -admitidos.

Dad'O en Medina del Gampo, a 
nueve 'de mayó de mil novecientos 
sies-enta y ocho.—Jos-é Donato- An- 

, diré'S. Sanz.—El secretario-, Eulalio 
Í Memández.

1.982—1.556

íte^BPINA. DE RIOSECO.

EDICTO

Don Enrilque Presa Santos, juez dd
Instrucción de la dudad de- Mesá ,H®5.,
din-a de Ríoseco y su p-artido-.
Por el pres-ente' hago, saber: Que 

en este- Juzgado- d-e m.i cargo y bajo 
la fe del que- refrenida, se da cum- 
pihm.iento a pieza de- re-sp-onsabili- 
dlad civil del sumario número' 45 de 
1967, por imprudencia, contra el 
hoy -pon-ado Gregorio' Cáñibano 
M-artin, vecino- de Banta Eufemia 
del Arroyo, y en la que por resolu- 
ción de esta fecha, se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, 
po'r término de veinte días- hábiles 
y demás c-o-ndiciones legales que 
después se expresarán, el siguiente 
bien inmueble que figura embarga
do- como de la propiedad dei expre
sado penado.

Bien objeto de subasta
Una casa sita en el casco- de San

ta Eufemi-'a dei Arroyo (Valladolid) 
y su calle dei Medio-, que figura con 
el número- 22, y linda p-or la dere
cha, entrando-, con otra de Nicanor 
Urueña; izquierda, con Gumersin
do- Domínguez, y fondo-, la de- B-e- 
nigno San José; con una superficie 
de 430 metros cuadrados; tasada 
periciaim-ente- en la cantidad de 
treinta y un mil pesetas', y consta 
de planta baja y corral.

CONDICIONES

1 .^ La suba-sta es primera por 
término de veint-e días hábiles y 
tendrá lugar, en la Sala.d-e- Audien
cias: de este Juzgado de Instruc
ción, el día veinte de julio- próximo- 
y hora de las do-ce.

2 .®" Que- para p-oder tornar partie 
'em dicha suba-sta, debierán los p-osi- 
bles licitad'Oires cons-ignar en la me
sa de este Juzgado o- establecimien
to- púbiieo- -destinado- ai efecto, yna 
cantidad que no p-oidrá áer inferior- 
ai diez por- cient'o del tipo de tas-a
ción, sin cuyo- requisito no- serán 
admitidos' y que no se admitirán 
posturas que no cubran las- dos teg?^ 
ceras’ partes de dicho tipo.

3 .^ Que se admitirán posturas w. 
caUádad de. podier ceder a. tercero,V 
que los títuios de propiedad y la-, 

centificáción, se ehicn-entran de má- 
nifiesto, en la Seenetaría dé- e-ste 
Juzgado', para quien-es deseen exa- 
minaillo©, y que los crédiitos ante
riores y pirec-edente-s al de! actor se 
estimairàn subsistentes, sin desti- 
name el precio' del remate- a su ex
tinción, y que el remata.nte se- e-n- 

acepita y se subroga atiende los 
ellos.

D-ado en
Ríosieco-, a

la ciudad d-e Medina de 
catorce de mayo de mil

«jaiORi»©ieàeæÆœ’*Bfâ9en y ocho.—Enn- 
i. .qqA-P;.ro-s..aeS'pintos.—Ell se-cretario 
"'(ifegibUe). I

2.014—1.557

Juzgados municipales

VALL A DOU ID.—¿NUMERO 2

EDICTO

Don Luis Orejón Matallana, juez mu
nicipal del número dos de esta 
ciudad.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio, a instancia del procu
rador señor Pérez Fernández, en re
presentación de don Joaquín Cabero 
con don Pedro Codesal, sobre reso
lución de contrato de arrendamiento, 
en cuyos autos se ha dictado la si
guiente;

Providencia. —Juez señ,or Orejón 
Matallana. En Valladolid, a veinte de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
ocho. Firme la sentencia dictada en 
los presentes autos, procédase a su 
ejecución, a cuyo efecto requiérase al 
demandado don Pedro Codesal, para 
que en el término de ocho días, 
desaloje el piso primero de la casa 
número l9 de la calle Torrecilla, de 
esta ciudad, con el apercibimiento 
legal. Para su requerimiento se librará 
edicto que se insertará en el «Boletín 
Oficial» de la provincia. Lo mando y 
firma SS.^ de que doy fe.—Luis Ore
jón.—Jesús Gil.—Rubricados.

Y para que sirva de requerimiento 
al demandado don Pedro Codesal, se 
expide el presente en Valladolid, a 
veinte de mayo de mil novecientos 
sesenta *y ocho.—Luis Orejón.—El 

«^retario, Jesús Gil Sanz. ■

2^* 2.047—1.558
..^—  ------«-4_...................................
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